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20 de Marzo del 2015 

¡FORME DE COMISARIO 

Alos señores Accronistas de La 
Empresa INTERGUIDES S.A. 

En cumplimiento de la nommación como comisario que me hiciera la Junta 
General de Acciomstas, he 1evisado el estado de satuación financiera de la Empresa 
INTERGUIDES SA. al 31 de diciembre de 2013 y los correspondientes estado de 
resultado amegral; de cambios en el patrimonio de los acciomstas y de Mujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIF).   

La Supenmtendencia de Compañías mediante Resolución No. 06.Q.ICLO04 del 21 
de agosto del 2006 adoptó las Normas Internacionales de Información Financiera. 
(NIE) y determinó su aplicación obligatoria por porte e las compañías suyetas 
bayo su control y vigalancia a part del 1 de encro del 2009, Por consiguiente la 
“empresa tiee la obligación de presentar sus estados financieros al 31 de diciembre 
del 2014, aplicando NIF. 

    

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados financieros. 
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF) y el cumplimiento por pare de la Compañía de normas legales, 

iatutarias y reglamentarias, ssí como regulaciones y disposiciones de la 
Superintendencia de Compadías. 

  

    

  

La Compañía ha dado cumplimiento a normas legales, estartarias y 
reglimentarias, así como y resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas y de 
Directorio. La colaboración prestada pura el cumplimiento de mis funciones ha 
sido srempre en los mejores términos, Los libros de Actas, de Junta General y de 
Directorio, usí como el libro de Acciones y Acciomstas y Libros de Contabilidad se 
llevan de acuerdo con lo que establecen las normas legales pertinentes 

    

    
  

El complwicnto de mis funciones lo he realzado de acuerdo con lo que estable 
la cual prevé revisiones de estados financieros, libros sociales de la 

revisión de garantías, entre ota. Al respecto debo indicar que no han 
existido situaciones que deban ser informadas. 

  

     

El sistema de control interno de la Compañaa proves una razonable seguridad en 
cuanto a la protección de activos contra pérdida o disposición no wutorizada, y la 
confiabilidad de las registros comtables para la preparación de los estados 
financieros y la exastencra de elementos para idemtlicas los activos y definr la 
responsabilidad sobre los mismos. El concepto de seguridad razonable, reconoce. 
que el costo de un sistema de control contable no debería exceder del monto de los 
beneficios que se derivan del mismo y ademas reconoce que la cvaluación de estos 
Ánctores necesariamente requiere estimaciones y juicios por parte de la Gerencia. 
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